
 

 

 

Radicado N° 05 001 31 10 005 2021 00640 00 

 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Agregar al expediente constancia de notificación electrónica, a través 

de la cual se evidencia que fue remitido a la demandada, al correo 

electrónico editosg@gmail.co  el 17 de mayo de 2023, auto admisorio, 

copia de la demanda y demás anexos. A su vez, con detalle de acuse 

de recibido.  

 

 

En virtud de lo anterior, y habiéndose cumplido las disposiciones de 

los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C420/20, se 

ordena TENER POR NOTIFICADA a la señora EDITH OLEIVA SALAZAR 

GÓMEZ. A la par, transcurrido el tiempo del traslado, ésta guardó 

completo silencio. 

 

De otro lado, en aplicación del artículo 108 del C. Gral del P, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone la publicación del edicto de los acreedores de la sociedad 

conyugal de los excónyuges ATEHORTÚA - SALAZAR, en el Registro 

Nacional de Emplazados, el edicto de los acreedores.  
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Por último, y por economía procesal, se fija el día DIECIOCHO (18) 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) como fecha para llevar a 

cabo diligencia de INVENTARIOS Y DEUDAS en el presente 

liquidatorio, conforme al artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

Los intervinientes deberán en lo posible  contar   con   los   medios 

tecnológicos   necesarios   para   la   realización   de   la   audiencia,   

con   la advertencia   que   dos   días   hábiles   antes   a   la   fecha   

señalada   deberán suministrar a través del correo electrónico 

j05famed@cendoj.ramajudicial.gov.co, todos los datos actuales de 

contacto de los asistentes a la audiencia, esto es, nombres 

completos, números de identificación, celular y correo 

electrónico, a efectos de crear los enlaces para la realización 

de la misma a través de la plataforma TEAMS.  

 

Se les invita igualmente, aportar el escrito de inventarios y 

documentos de soporte para la diligencia, a través del correo del 

Juzgado con dos días hábiles de antelación en razón a que la 

realización de la misma es de forma virtual y con el fin de que no se 

generen tropiezos con ocasión del uso de herramientas tecnológicas.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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